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Córdoba, 1 6 MAR 2 O 'ID 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Subsecretaría de Pla
neamiento Físico solicita autorización para efectuar el llamado a Licitación 
Pública, a los efectos de realizar la Obra: "REACONDICIONAMIENTO 
TORRE TANQUE", que se llevará a cabo de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en la Ley de Obras Públicas nro. 13064 y sus modificatorias; 
atento lo informado a fs. 68/vta. por la Secretaría de Planificación y Ges
tión Institucional, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Autorizar el llamado a Licitación Pública a los efec
tos de realizar la Obra: "REACONDICIONAMIENTO TORRE TANQUE", 
invirtiendo en ello hasta la suma total de $ 47.000 (Pesos cuarenta y siete 
mil), cantidad que será imputada en la Partida: Fuente 16, Progr. 04, Sub
progr. 02, Proy. 01, Actividad 41, F.U. 2010, Inciso 4, Parto Princ. 2, Parto 
Parcial 1. 

ARTíCULO 2.- Autorizar a la Subsecretaría de Planeamiento Físico 
a efectuar la venta de legajos en la suma de $ 94 (Pesos noventa y cua
tro). 

ARTíCULO 3.- Designar la Comisión de Preadjudicación que esta
rá integrada por las siguientes personas: Arq. Conrado Arias, Arq. Mario 
Ubino, Arq. Raúl Martínez Torres, Arq. Daniel Madrid y Cra. Claudia Iz
quierdo. 

ARTíCULO 4.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Sec e ría de Planificación y Gestión Institucional -Subsecretaría 

-. 

,/g
~// 

.Ae~_ 
---+----" Dl.8tLVJACAROLlNASCOTTO 

RECTORA 
~5IOADt("Clom,lOE ~oou. 

SECRETARIO GENERAl, 
IIN~ERS!¡¡II!l NAC!(<!1AL DE CÓIlOOOA 

RESOLUCiÓN NRO: 3 3 2 

de Planeam ento ísi 

Mgter. JHON A~ 


